
CIRCULAR nº 113/2019

REF. ACORDADA Nº 8037 

TRAMITACIÓN AUTOMÁTICA DE SOLICITUDES DE LA FISCALÍA GENERAL  

DE LA NACIÓN (FGN) A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE JUZGADOS 

MULTIMATERIA (SGJM) CON FIRMA DIGITAL  

Montevideo, 20 de agosto de 2019.-

A LOS SEÑORES JERARCAS CON COMPETENCIA EN MATERIA PENAL DE TODO EL 

             PAÍS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial cumple en librar la

presente,  a fin de poner en conocimiento la Acordada nº 8037 de fecha 19 de agosto de 2019,

referida a la tramitación automática y con firma digital de órdenes de allanamiento y/o detención

provenientes de la Fiscalía General de la Nación (FGN), cuya copia se adjunta.

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente.

Ing. Marcelo PESCE
Director General

Servicios Administrativos
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